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de 1979, dentro del sistema de reposición con. franquicia aran
celaria que tiene autorizado por Orden de 25 de enero de 1979 
(«Boletín Oficia] del Estado» de 23 de febrero), para la importa
ción de materias colorantes de origen sintético y la exportación 
de hilados y tejidos teñidos.

El servicio de tráfico de perfeccionamiento activo de la 
Dirección General de Exportación hará constar en la documenta
ción relativa a las importaciones acogidas a esta cesión qué 
Empresa es la cedente ded beneficio correspondiente.

El , cesionario será el sujeto pasivo del Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados reculados por el Decreto 1018/1967,. de 6 de abril, al tipo 
impositivo previsto en el número 2 de la tarifa vigente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.-
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enoro de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3765 ORDEN de 22 de enero de 1980 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
«Antonio Pérez Adsuar» para la importación de 
hilados de yute y de lana y la exportación de 
alfombras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa «Antonio Pérez Adsuax» en 
solicitud de que le sea prorrogado el periodo de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue auto
rizado por Órden de 2 de febrero de 1985 («Boletín Oficial del 
Estado» del ll), y prorrogado hasta el 22 de septiembre de 
 1979,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más, a partir del 22 de septiembre de 1979, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, autorizado por 
Orden de 2 de febrero de 1965 («Boletín Oficial del Estado» 
del 11) y prorrogado hasta el 22 de septiembre de 1979 para 
 la importación de hilados de yute y de lana y la exportación de 
alfomhras.

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga los envíos con de6tino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3766 ORDEN de 22 de enero de 1980 por la que se amplía 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a «Laboratorios de Farmacia, Dermatolo
gía e Higiene, S. A.», por Orden de 30 de enero 
de 1978, en el sentido de que se incluyen en él las 
importaciones de hilo de algodón hidrófilo.

Ilmo. Sr.: La firma «Laboratorios de Farmacia, Dermatolo
gía e Higiene, S. A.», beneficiarla del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo por Orden de 30 do enero de 1978 
«Boletín Oficial del Estado» de 22 de febrero, para la importa
ción de fibrana viscosa, sin teñir y sin peinar, en balas, y la 
exportación de tam pones sanitarios «Amira», en forma de canu
tillo, solicita se incluyan en dicho régimen las importacones de 
hilo de algodón hidrófilo de color rosa, en conos, dé s.OOO metros 
lineales, con cuatro hebras.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Laboratorios de Farmacia, Dermatología 
e Higiene, S. A.», con domicilio en callo Garibay, 4, Madrid, por 
Orden ministerial de 30 de enero de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 22 de febrero), en el sentido de que se incluyan en 
él las importaciones de hilo de algodón hidrófilo de color rosa, 
en conos, de 5.OOO metros lineales, con cuatro hebras.

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos del mencionado hilo de al
godón contenidos en los tampones exportados, se dataran en la 
cuenta de admisión temporal o se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 106 kilogramos 
con 380 gramos del mismo hilo.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos el 0 por 
103 de la mercancía importada; estos subproductos adeudarán 
los derechos que les correspondan por la posición estadística 
55.03.99 y de acuerdo con las normas de valoración vigentes.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta
ción de exportación, y por cada producto a exportar, el porcen
taje en peso de la, primera materia realmente contenida, deter
minante del beneficio, para que la Aduana, tras las comproba
ciones que estime pertinente, expida la correspondiente certifi
cación.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 7 de octubre de 1978 también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 30. de enero de 1978 («Boletín Oficial del Es
tado» de 22 de febrero) qúe ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1980.—El Subsecretario de Comer-: 

ció, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3767 ORDEN de 22 de enero de 1980 por la que se 
transfiere el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «José Antonio Sanchís 
Pina» por Orden de 6 de julio de 1977 a la firma 
«Juguetes Sanchís, S. A.».

Ilmo. Sr.: La firma «José Antonio Sanchís Pina», beneficia
ría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Or
den de e de julio de 1977 («Boletín- Oficial del Estado» de 29 
de agosto) para la importación de poliestireno normal anti- 
ohpque y la exportación de juguetes con mecanismo eléctrico 
y los demás, solicito se transfieran estos beneficios a «Jugue
tea Sanchís, S. A.», continuadora de la anterior.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza la transferencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo autorizado a «José Antonio 
Sanrihís Pina», con domicilio en Ibi (Alicante), por Orden mi
nisterial de 6 de julio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 
29 de agosto), a la nueva firma «Juguetes Sanchls, S. A.», con
tinuadora de la anterior.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 14 dé noviembre de 1979 también podrán acogerse a los be
neficios de los sistemas de reposición y de devolución de de
rechos derivados de la presente transferencia, siempre que sé 
haya heoho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de es
tar solicitada y en trámite de resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos para solicitar la importación o devolución, 
respectivamente comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 6 de julio de 1977 («Boletín Oficial del Es
tado» de 29 do agosto) cuyos beneficios ahora se transfieren.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1080.—P. D., el- Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3768 ORDEN de 23 de enero de 1980 por la que se auto
riza a la firma «Vilarrodona Textil, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de fibras textiles artificiales disconti
nuas de fibrana viscosa, y la exportación de hila
dos de dichas fibras.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pendiente promovido por la Empresa «Villarrodona Textil, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de fibras textiles artificiales descontinuas, 
de fibrana viscosa, y la exportación de hilados de dichas fibras. 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Vilarrodona Textil, S. A.», 
con domicilio en carretera Stas. Creus, sin número, Vilarrodona 
(Tarragona), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de fibras textiles artificiales discontinuas,



de fibrana viscosa CP. E. S6.01.15), y la exportación de hilados 
de fibras textiles artificiales discontinuas, de fibrana viscosa 
100 por 100 (P. E, 56.05.15).

Segundó.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada cien kilogramos exportados de los mencionados 
hilados se datarán en la cuenta de admisión temporal, se podrán 
importar con franquicia arancelaria o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado. 
107 kilogramos con 530 gramos de las citadas fibras.

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas, que no adeu
darán derecho arancelario alguno, el 3 por 100 de la meroancia 
importada. Además, se consideran subproductos otro 4 por 100 
d@ la misma; estos subproductos adeudarán los derechos que les 
corresponda por la partida arancelaria 56.03.B.1, y de acuerdo 
con las normas de valoración vigentes.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta
ción de exportación, y por cada producto a exportar, el porcen
taje en peso de la primera materia realmente contenida, deter
minante del beneficio, para que la Aduana, tras las compro
baciones que estime pertinentes, expida la correspondiente cer
tificación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a lás Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo a 
los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la .correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el oaso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas. -

En todo oaso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayera en el sistema de admisión temporal, 
*1 titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el oual se realiza la operación (importación temporal, ad
misión temporal, régimen de reposición con franquicia arance
laria y devolución.

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el caso de la admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición oon franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será hasta dos años a 
partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo 
establecido ©n el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en 
Parte, sin limitación que el cumplimiento del plazo para soli
citarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será do seis meses,

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su oaso, 
Solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, Ies exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 28 de abril de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
Que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite de resolución. Para estas exportaciones,

los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro d© su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeocionamieno activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de enero de 1980.—P. D., ©1 Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

3769 ORDEN de 23 de enero de 1980 por la que se auto
riza a la firma «Antonio Pujalte Herrera, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de polipropileno en gránulos 
y la exportación de cordel de polipropileno.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios mi el expe
diente promovido por la Empresa «Antonio Pujalte Herrera, 
Sociedad Anónima» solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de polipropileno en grá
nulos (P. E. 39.02.93.1) y la exportación de cordel de polipropi
leno (P. E. 59.04 99),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ’ ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Antonio Pujalte Herrera, S. A.», con 
domicilio en Martínez Campos, 75, Alcantarilla (Murcia), y 
N.I.F. A-30017172'.

Segundo.—Las mercancías de Importación serán:
Polipropileno en gránulos (P É. 39.02.93.1).
Tercero.—El producto de exportación será .el siguiente:
Cordel de polipropileno (P. E. 59,04.99).
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente.-

Por cada 100 kilogramos de polipropileno contenidos en los 
cordeles de polipropileno que se exporten se podrán importar 
oon franquicia aranoelaria, se datarán en cuenta de admi
sión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según 
él sistema a que se acoja el interesado, 103 kilogramos de poli
propileno en granza.

Se oonsiderán pérdidas, en concepto exclusivo de mermas, el 
2,91 por loo de la mercancía Importada.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primero materia realmente contenida, 
determinante del beneficio a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de les comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años a partir de la fecha d© su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la próiToga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los paisas de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relacionas 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico d© perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que la6 destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de .la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6 ° d© la Orden del Ministerio 
de Comercio de át d© febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierne de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.


